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NOMBRE UNIDAD/DEPENDENCIA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE

[bookmark: _GoBack]
Ciudad y Fecha (… Se coloca la Ciudad donde se adelanta la investigación seguida entre paréntesis del Departamento, separados de una coma (,) continúa la fecha en letras y números o con fechador…).

ASUNTO A DECIDIR

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha (día/mes/año) suscrito por (cargo de la autoridad que lo emitió) se dio inicio a la investigación administrativa con radicado único SIDAE N° (…se indica el número del radicado otorgado por la plataforma SIDAE) , con ocasión (al daño o pérdida de xxx bienes) presentado en hechos (indicación sucinta del hecho), y que igualmente en este despacho se viene adelantando la investigación administrativa con radicado único SIDAE N° (…se indica el número del radicado otorgado por la plataforma SIDAE)  por el (daño o pérdida de xxx bienes) ocurrido en los hechos ya referidos; es procedente verificar la viabilidad jurídica que existe de disponer la agregación de diligencias conforme a lo establecido en el artículo 41[footnoteRef:1] de la Ley 1476 de 2011 “Régimen de responsabilidad administrativa por pérdida o daño de bienes de propiedad o al servicio del Ministerio de Defensa Nacional, sus entidades adscritas o vinculadas o la Fuerza Pública” [1:  Ley 1476 de 2011Artículo 41. UNIDAD PROCESAL. Por cada hecho generador de responsabilidad administrativa se adelantará una sola actuación procesal, cualquiera sea el número de implicados; si se estuviera adelantando más de una actuación por el mismo asunto, se dispondrá mediante auto de trámite la agregación de las diligencias a aquellas que se encuentren más adelantadas
] 


HECHOS

Los hechos materia de la presente actuación administrativa fueron puestos en conocimiento mediante (poner el medio por el cual se conocieron los hechos y hacer una narración y descripción sucinta con indicación de las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se sucedieron (cuándo, dónde y cómo), si el proceso se inició de oficio, se deberá advertir esta situación) 


ACTUACIÓN PROCESAL

(… En este acápite se hace una descripción sucinta de cada una de las actuaciones procesales (Autos de sustanciación o interlocutorios) que se profirieron en la investigación, individualizándolas e identificándolas con números ordinales e indicando la fecha y el folio(s) donde se ubica cada actuación …).

CONSIDERACIONES JURÍDICAS DEL DESPACHO

La actuación administrativa contenida en la Ley 1476 de 2011 es la facultad que tiene el Estado a través de sus funcionarios para iniciar, adelantar y terminar las investigaciones encaminadas a que el Ministerio de Defensa Nacional, sus entidades adscritas o vinculadas y la Fuerza Pública, preserven el patrimonio e impidan que este sufra detrimento por pérdidas o daños causados a bienes de propiedad o al servicio del mismo[footnoteRef:2]. En desarrollo de estos fines las autoridades con competencia administrativa son las llamadas a ejercer tal atribución adelantando las investigaciones correspondientes que conlleven a determinar la responsabilidad que deriva de la existencia del daño o la pérdida de bienes.  [2:  Ley 1476 de 2011 Artículo 38.
] 


Al respecto y con observancia del debido proceso Constitucional, decantado este además en el artículo 5° de la Ley 1476 de 2011, especialmente respecto de la plena aplicación de las leyes sustanciales y procesales aplicables al acto que se atribuye[footnoteRef:3]; todos los daños o pérdida de bienes protegidos por el régimen administrativo especial, que se hayan presentado en un hecho generador de responsabilidad deben investigarse bajo una sola cuerda procesal, en garantía de la unidad procesal que se encuentra dispuesto en el artículo 41[footnoteRef:4] ídem. “Ahora bien, la acumulación es una figura que si bien es explicada su procedencia dentro de nuestro ordenamiento administrativo, solo el Código General del Proceso, desarrolla causales claras en las cuales procede la mencionada figura, es por ello que en virtud de la integración normativa  descrita en el artículo 10[footnoteRef:5] este despacho verifica lo contenido en el artículo 148[footnoteRef:6] del Código General del Proceso y su procedimiento se regirá de acuerdo a lo manifestado en los artículos 464 y 465 de dicho código, en ella se establece que la acumulación podrá surtirse hasta antes de la audiencia inicial o el mandamiento de pago, que en equivalencia a nuestro ordenamiento jurídico se entenderá antes de la etapa de cierre de la actuación; etapa que aún no supera las presentes actuaciones procesales.” [3:  Constitución Política. Artículo 29 El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas.
Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio.

En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable.
Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado judicialmente culpable. Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un abogado escogido por él, o de oficio, durante la investigación y el juzgamiento; a un debido proceso público sin dilaciones injustificadas; a presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en su contra; a impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho.

Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso.

Ley 1476 de 2011 Artículo 5. DEBIDO PROCESO. El destinatario de la actuación administrativa será procesado conforme a las leyes sustantivas y procesales preexistentes al acto que se le atribuya, ante funcionario competente previamente establecido y observando la plenitud de las formas del procedimiento regulado en la Constitución Política y en esta ley.
]  [4:  Ley 1476 de 2011 Artículo 41 UNIDAD PROCESAL. Por cada hecho generador de responsabilidad administrativa se adelantará una sola actuación procesal, cualquiera sea el número de implicados; si se estuviera adelantando más de una actuación por el mismo asunto, se dispondrá mediante auto de trámite la agregación de las diligencias a aquellas que se encuentren más adelantadas.
]  [5:  ARTÍCULO 10. INTEGRACIÓN NORMATIVA. En la aplicación de la presente ley prevalecerán los principios y normas rectoras contenidos en esta ley y en la Constitución Política. En lo no previsto, se aplicarán en su orden las disposiciones del Código Contencioso Administrativo, el Código de Procedimiento Civil y el Código Penal Militar, en cuanto sean compatibles con la naturaleza de los informativos administrativos.
]  [6:  ARTÍCULO 148. PROCEDENCIA DE LA ACUMULACIÓN EN LOS PROCESOS DECLARATIVOS. Para la acumulación de procesos y demandas se aplicarán las siguientes reglas:
1. Acumulación de procesos. De oficio o a petición de parte podrán acumularse dos (2) o más procesos que se encuentren en la misma instancia, aunque no se haya notificado el auto admisorio de la demanda, siempre que deban tramitarse por el mismo procedimiento, en cualquiera de los siguientes casos:
a) Cuando las pretensiones formuladas habrían podido acumularse en la misma demanda.
b) Cuando se trate de pretensiones conexas y las partes sean demandantes y demandados recíprocos.
c) Cuando el demandado sea el mismo y las excepciones de mérito propuestas se fundamenten en los mismos hechos.
2. Acumulación de demandas. Aun antes de haber sido notificado el auto admisorio de la demanda, podrán formularse nuevas demandas declarativas en los mismos eventos en que hubiese sido procedente la acumulación de pretensiones.
3. Disposiciones comunes. Las acumulaciones en los procesos declarativos procederán hasta antes de señalarse fecha y hora para la audiencia inicial.
Si en alguno de los procesos ya se hubiere notificado al demandado el auto admisorio de la demanda, al decretarse la acumulación de procesos se dispondrá la notificación por estado del auto admisorio que estuviere pendiente de notificación.
De la misma manera se notificará el auto admisorio de la nueva demanda acumulada, cuando el demandado ya esté notificado en el proceso donde se presenta la acumulación.
En estos casos el demandado podrá solicitar en la secretaría que se le suministre la reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales comenzará a correr el término de ejecutoria y el de traslado de la demanda que estaba pendiente de notificación al momento de la acumulación.
Cuando un demandado no se hubiere notificado personalmente en ninguno de los procesos, se aplicarán las reglas generales.
La acumulación de demandas y de procesos ejecutivos se regirá por lo dispuesto en los artículos 463 y 464 de este código.  (Negrillas y Subrayado del Despacho)
] 

Conforme a lo anterior, es procedente que la suscrita autoridad administrativa, analice los hechos en que se presentó la pérdida o daño de los bienes (indicar los bienes que son objeto de investigación del proceso que se va a agregar) que son objeto de la investigación administrativa con radicado único SIDAE N° (…se indica el número del radicado otorgado por la plataforma SIDAE) y los que vienen siendo objeto del presente proceso administrativo, a fin de determinar si hay lugar a ordenar la agregación de dichas diligencias, en el entendido que esta investigación administrativa se encuentra más adelantada (explicar el por qué se considera así) teniendo en cuenta para tal fin los siguientes planteamientos (…se argumentan las razones y consideraciones fácticas y jurídicas, así como los fundamentos legales, que conllevan a generar agregar un proceso al otro en garantía de la unidad procesal, además deberá aclararse en este acápite cuáles serán los bienes objeto de investigación como consecuencia de la agregación). 

(Por lo anterior, se recalca que, en estudio de la agregación de un expediente a otro producto de la figura de unidad procesal, indistintamente del número de bienes, y de la cantidad de implicados, de haberse presentado el daño o la pérdida en un mismo hecho generador de responsabilidad, deberá adelantarse solo una actuación procesal)   

En mérito de lo antes expuesto, el suscrito (… Grado y Cargo del Funcionario que propone la colisión…), en calidad de Funcionario Competente y en pleno uso de las facultades legales que le confiere la Ley 1476 de 2011 “Por la cual se expide el régimen de responsabilidad administrativa por pérdida o daño de bienes de propiedad o al servicio del Ministerio de Defensa Nacional, sus entidades adscritas o vinculadas o la Fuerza Pública”,

RESUELVE

PRIMERO: 	DISPONER la agregación de la Investigación Administrativa con radicado único SIDAE N° (…se indica el número del radicado otorgado por la plataforma SIDAE de la investigación a agregar) a la presente actuación de conformidad con el artículo 41° de la Ley 1476 de 2011. Para el efecto dispóngase la respectiva incorporación de los expedientes.  

SEGUNDO: 	ACLARAR que los bienes objeto del presente proceso administrativo a partir del momento serán los siguientes: (Indicar conforme a la agregación generada, cuales son los bienes que por daño o pérdida son objeto de investigación, tras la agregación ordenada)  

TERCERO: 	NOTIFICAR a los sujetos procesales (indicar grado y nombres) el contenido del presente proveído por Estado, en los términos previstos en el artículo 295º[footnoteRef:7] de la Ley 1564 de 2012, al cual se debe hacer remisión por expreso mandato del artículo 10º[footnoteRef:8] de la Ley 1476 de 2011. [7:  Ley 1564 de 2012 Artículo 295 NOTIFICACIONES POR ESTADO. Las notificaciones de autos y sentencias que no deban hacerse de otra manera se cumplirán por medio de anotación en estados que elaborará el Secretario. La inserción en el estado se hará al día siguiente a la fecha de la providencia, y en él deberá constar: (…)”.
]  [8:  Ley 1476 de 2011 Artículo 10 INTEGRACIÓN NORMATIVA. En la aplicación de la presente ley prevalecerán los principios y normas rectoras contenidos en esta ley y en la Constitución Política. En lo no previsto, se aplicarán en su orden las disposiciones del Código Contencioso Administrativo, el Código de Procedimiento Civil y el Código Penal Militar, en cuanto sean compatibles con la naturaleza de los informativos administrativos. (Negrilla y Subrayado fuera de texto). (NOTA: En virtud de la derogatoria del Código de Procedimiento Civil, entiéndase en su lugar el Código General del Proceso).] 


CUARTO:	Contra la presente decisión No procede recurso alguno.


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.




(… Grado, Nombres y Apellidos Funcionario Competente …)
(… Cargo del Funcionario Competente …)
Funcionario Competente



(… Grado, Nombres y Apellidos del Secretario(a), si es que el Despacho decide nombrar uno…)
Secretario

 Proyectó y Elaboró:
(…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del Funcionario que proyectó y elaboró la providencia …)

Revisó y Aprobó:
(…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del Funcionario que revisó y aprobó la providencia …)


PARÁMETROS DE PRESENTACIÓN DEL TEXTO:

1. El tamaño de la hoja en que se trabajará el formato será Oficio.
2. La letra a utilizar en el formato será Arial tamaño 12 para los textos y Arial tamaño 13 para los títulos o acápites.
3. Las citas de normas, doctrina y/o jurisprudencia se hará en Time New Román tamaño 12, en cursiva y dentro de paréntesis. Ej: “(…) XXXXXX (…)”.
4. Las Notas de Referencias o Pié de Páginas serán en Time New Román tamaño 8, Cursiva.
5. La letra y tamaño de “Proyectó”, “Elaboró”, “Revisó” y “Aprobó”, será en Arial 8 y negrilla; los datos con los cuales se diligencien estos parámetros, serán en el mismo tipo y tamaño de letra, sin negrilla.
6. Los títulos o acápites de las providencias deberán ir en mayúscula, negrita y subrayado, sin ningún tipo de numeración.
7. Los párrafos que conforman cada uno de los acápites de la providencia, no tendrán sangría, iniciarán desde la margen inicial estipulada para el formato (4cm). 
8. El espacio de interlineado de párrafo será de 1.5 cms.; los espacios entre acápites serán de 3.0cms, es decir doble espacio, al igual que el que separa el membrete de la fecha y ésta del primer acápite; los de firmas de 6.0cms., excepto la del Funcionario que proyectó y elaboró, la cual irá a 3.0cms. de la que le anteceda.
9. Los márgenes del documento serán: Superior: 3.0cms., Inferior: 3.0cms., Derecho: 3.0cms. he Izquierdo: 4.0cms.
10. Los acápites podrán ser utilizados en género femenino o masculino y/o singular o plural, según corresponda al hecho que se investiga.
11. Se podrá resaltar con negrilla, mayúscula sostenida, subrayado o cursiva, los datos de relevancia que cada funcionario estime pertinente.
12. Los numerales que conforman el acápite denominado “RESUELVE”, deberán identificarse en letras, negrita y mayúscula, seguido de los dos puntos (:). Ej.: PRIMERO: Lo ordenado en cada numeral deberá tener sangría a 3.0cm., que iniciará desde la margen inicial estipulada para el formato.
13. Los formatos no podrán tener encabezado distinto al correspondiente al Sistema Integrado de Gestión de Calidad.
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